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Cómi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 9 DE JUNIO DE 1965.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández y Del Moral Megido ; los Concejales señores Villalba 
Rubio, Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los Delega­
dos de Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta 
Bayod, Gutiérrez del Castillo, Pérez Martín, De Aguinaga 
López y Pontijas Fernández.-Asistió también el Secretario 
general, señor F ernández-Villa, y estuvo presente el Jefe . 
de la Sección de Contabilidad, señor Cadillá, en funciones 
de Interventor. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 2 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidericia 
proponiendo que el Gerente de Artes Gráficas Municipales, 
don Francisco Matallanos, asista al VII Salón Internacio­
nal de Técnicas Papeleras y Gráficas, que se celebrará en 
París del 18 al 27 del corriente mes de junio, debiendo 
~l gasto que se calcula para dicho viaje, de 30.000 pesetas, 
librarse, a justificar, al Habilitado de Régimen interior, con 

cargo a la partida 33 del presupuesto de gastos de 1964, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe el for­
mulado para el ejercicio actual. 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 100.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo del viaje a París de los señores Presidente 
de la Comisión de Tráfico, Seguridad y Ordenación Vial 
y Delegado de dicho Servicio para asistir, en representa­
ción del Ayuntamiento, al V Congreso Internacional de 
Policía de Circulación, cantidad que será librada, a justi­
ficar, con cargo a la partida 6.a del presupuesto ordinario 
de gastos de 1964, que rige con carácter interino, en tanto 
se apruebe el formulado para el ejercicio actual. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 35.000 pesetas, ocasionado 
con motivo del viaje a Varsovia (Polonia) del Ingeniero 
Director de Obras Sanitarias, don José Paz Maroto, para 
asistir, en representación del Ayuntamiento, al Congreso 
Internacional Subterráneo y Técnicas del Subsuelo, canti­
dad que será librada, a justificar, con cargo a la partida 6.a 

del presupuesto ordinario de gastos de 1964, que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe el formulado para 
el ejercicio actual. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte en 
el sumario, que se sigue en el Juzgado de instrucción 
número 25, de los de esta capital, para reclamar los daños 
causados por don Felipe Pablo Romero con el camión 
M-393171 al derribar un semáforo existente en la esquina 
de las calles del Conde Duque y Alberto Aguilera. 

Gobierno interior y Personal 

7.0 Pasar al Jefe de la Sección de Psiquiatría del 
Instituto Municipal de Educación, don Juan Antonio Valle­
jo-Nájera Botas, a la situación de excedencia voluntaria en. 
el expresado cargo, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d) ; 62, con la modificación del decretQ 
del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962, 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, o sea por el plazo mínimo de un año, si~ 
limitación máxima, y sin derecho al percibo de haberes ni 
a que le sea computable a ningún efecto el tiempo que per-

. manezca en tal situación, y caso de solicitar el reingreso 
habrá de quedar supeditado a que se produzca la expresada, 
vacante. 
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8.° Pasar al Ayudante de los Servicios Técnicos don, 
Miguel Jiménez Sabio a la situación de excedencia volun­
taria, en las condiciones determinadas en los artículos 56: 
apartado d) " 62, con la modificación del decreto del Minis-: 
terio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962, y 63 del, 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local" 
o sea por el plazo mínimo de un año, sin limitación máxi­
ma, y sin derecho al percibo de haberes ni a que le sea 
computado a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación, y caso de solicitar el reingreso habrá de ocupa~ 
la vacante que exista o la primera que se produzca en su, 
categoría. 

9.° a 14. Conceder a los empleados que a continuación 
se relacionan el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d) " 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo <;le 1952 y modifi­
cación posterior adop.tada por decreto de 8 de agosto de 1962, 
por el que se suprime el plazo máximo de duración de la 
excedencia voluntaria de los funcionarios de Administración 
local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin . derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún, 
efecto el tiempo que permanezcan en tal situación; teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría: 

A don Angel Gerardo Jiménez García, Guardia de Poli­
cía Municipal. 

A don Miguel Zorita Madrigal, Oficial matarife del Ma­
tadero Municipal. 

A don Juan Aranda Gómez, Ayudante de Talleres Ge­
nerales. 

A don Alfredo Fernández Soto, operario del Servicio 
de Limpie-zas. 

A don Damián Soto Redondo, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

A don Antonio Arias Fernández, operario de Cemen-
terios. . 

15. Jubilar a don Anselmo Astorga Leira, Subalterno 
de este Ayuntamiento, por haber sido dictaminada su inva~ 
lidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis de 
esta Corporación, y haber sido calificada y confirmada l~ 
misma por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admic 

nisttación Local, conforme a 10 dispuesto en los artículos 39~ 
40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del 
decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las edadei¡ 
y causas de jubilación del personaJ de la Administración 
local, y acuerdo plenario de este Ayuntamiento de 28 d~ 
abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se 
fije la clasificación pasiva que le corresponde por dicha, 
Mutualidad. 

16 a 18. Jubilar a don Ricardo Paumer García, Oficial 
matarife del Matadero y Mercado de Ganados; al operario 
de Cementerios don Maximiliano J enke Campuzano y a la, 
Vigilante de Evacuatorios del Servicio de Obras Sanitarias 
doña Isabel Martín Bernabé, por haber sido dictaminada 
su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profi­
laxis de esta Corporación, y haber sido calificada y con­
firmada la misma por la Mutualidad N aciónal de Previsión 
de la Administración Local, conforme a 10 dispuesto en los 
artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las 
edades y causas de jubilación del personal de la Adminis­
tración local, y acuerdo plenario de este Ayuntamiento 
de 28 de abril de 1964; sin perjuicio , de que con posterici­
.ridad se fije la clasificación pasiva que les corresporíde por 
dicha Mutualidad. . 

19. Acceder a la solicitud suscrita por doña Concép­
ción Sanz Fernández, y, en consecuencia, a la rectificación 
de la pensión que percibe como viuda del Profesor Vete­
rinario del Laboratorio Municipal don Baldomero Ramírez 
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Bartolomé, en razón al reconocimiento de servicios pres­
tados por éste a otras Corporaciones, según acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 19 de abril de 1961 
lo que lleva consigo la modificación del haber regulado; 
computable, sin que sufran variación los demás elementos 
que se tuvieron en cuenta en su día para calcular la pen­
sión; la nueva pensión, importante al mes 959,59 pesetas 
se reconoce con efectos desde el 2 de abril de 1960, dí~ 
siguiente al del fallecimiento del causante; suponiendo los 
atrasos, hasta el 31 de diciembre de 1964, la cantidad d~ 
11.152,63 pesetas, de la cual 6.747,46 pesetas se abonarán 
con cargo a la cuenta de Valores auxiliares e indepen­
dientes del presupuesto que figuraba a disposición del Mon­
tepío de Funcionarios, y las 4.405,17 pesetas restantes con 
cargo al capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto 
general ordinario de gastos. 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de la oposición cele­
brada al efecto, a los opositores que se relacionan a conti­
nuación, para ocupar los cargos que se expresan, con el 
haber inicial que para cada uno se indica, y con los demás 
derechos y deberes consignados en las bases de la oposición 
y en los acuerdos y disposiciones de carácter general que 
les sean de aplicación : 

SECCIÓN DE TIPOGRAFÍA 

Oficial platinero, con el haber inicial de 33.1 50 pesetas 
anuales: 

Don José Antonio Martín García, 16,70 puntos. 

Ayudantes tipógrafos, con el haber inicial de 30.000 
pesetas anuales: 

Don Angel García Catalán Maroto, 16,78 puntos. 
Don Luis Almarza Fons de la Peña, 15,93 puntos. 
Don Juan Domínguez Azabal, 15,80 puntos. 
Don Eduardo Pérez Rincón, 14,56 puntos. 
Don Migue1 Rodríguez Vilches, 13,82 puntos. 

SECCIÓN DE MÁQUINAS 

Oficial 2.° minervista, con el haber inicial de 32.000 
pesetas anuales: 

Don Maximiliano Jacinto Rojo Salazar, 14,50 puntos. 

SECCIÓN DE LITOGRAFÍA 

Oficial 2.° maquinista (Mareador), con el haber inicial 
de 32.000 pesetas anuales: 

Don Francisco Salgado Vega, 10,75 puntos. 

SECCIÓN DE ENCUADERNACIÓN 

Ayudante encuadernador, con el haber inicial de 30.000 
pesetas anuales: 

Don Daniel Manzanares Espinosa, 14,75 puntos. 

VARIOS 

M ozos de taller, con el haber inicial de 27.300 pesetas 
anuales: 

Don Bernabé Garrido González, 18,30 puntos. 
Don Trinidad Parreño Esteso, 18,10 puntos. 
Don Dionisio Gómez Gómez, 17,30 puntos . 
Don Francisco Enríquez Martín, 16 puntos. 
Don Otilio Núñez Rodríguez, 15,60 puntos. , 

Segundo. Anular, de conformidad con 10 establecido 
en la base décimosexta de la oposición, todas las actuaciones 
de los opositores don Cándido López Martínez y don Miguel 
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Prieto Gabriel, por no haber presentado, dentro del plazo 
concedido al efecto, Sll documentación; y 

Tercero. Que se requiera al Tribunal calificador de 
la oposición para que, en cumplimiento de la base décimo­
sexta de la convocatoria, formule propuesta adicional a favor 
de los opositores que, por haber aprobado los ejercicios de 
la misma, tengan cabida en el número de plazas convo­
cadas a consecuencia de la anulación a que se refiere el apar­
tado anterior. 

Urbanismo y Obras 

21. Aprobar el proyecto de obras de construcción de 
una estación depuradora de aguas residuales de la cuenca 
del Fresno, a realizar por cuenta y a costa de la Canali­
zación del Manzanares en los terrenos de propiedad muni­
cipal denominados Viveros de la Villa, por un presupuesto 
total de 60.272.475,68 pesetas, al redundar en beneficio 
directo del vecindario, mejorando el aspecto sanitario de 
la zona de la canalización del río Manzanares, quedando 
los terrenos que ocupe la referida estación depuradora afec­
tos a dicho uso, sin que suponga transmisión de propiedad 
o dominio de los mismos, que corresponde al Ayuntamiento 
de Madrid, y siempre que se adopten todas las medidas 
necesarias a fin de que no se produzcan olores molestos 
ni proliferación de insectos, por lo que, en las bases de 
la licitación que lleve a efecto el mencionado organismo, 
deberá preverse el establecimiento de las necesarias garan­
tías de orden técnico y demás necesarias para evitar diche¡ 
peligro, en consideración de que no se cause perjuicio 
a una zona en la que concurren las circunstancias de ser 
uno de los accesos más importantes de Madrid, la proxi­
midad de la Ciudad Universitaria y Palacio de la Moncloa, 
el Club de Campo y el centro de una vaguada de grat). 
influencia en las corrientes de aire que fluyen sobre la 
atmósfera del casco urbano. 

22. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contencioso interpuesto por doña 
María del Pilar Tortuera López y otras contra el acuerdo 
municipal sobre ruina de la finca número 18 de la plaza 
de Tirso de Malina. 

23. Retirar del orden del día una propuesta de ex­
propiación forzosa, de acuerdo con el artículo 146 de la ley 
de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana, de la finca número 18 de la calle de Amé­
rica, inscrita en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa, por haber transcurrido el plazo de 
retención señalado en el párrafo segundo del artículo 114 
de dicha ley, y su adjudicación al peticionario de la venta, 
don Angel Fernández Rodríguez, por la cantidad de 26.145 
pesetas, que es el valor urbanístico determinado, conforme 
a 10 dispuesto en el artículo 145 de la ley de 12 de mayo 
de 1956, debiendo extenderse las subsiguientes diligencias 
con el Ministerio fiscal, en representación de los propieta­
rios de ignorado paradero. 

Hacienda 

24. Librar a la Empresa Municipal de Transportes la 
cantidad de 9.232.140 pesetas, importe de las dozavas partes 
correspondientes a los meses de mayo y junio del año 
actual, del crédito consignado en la partida 551 del pre­
Supuesto general ordinario formulado para el ejercicio en 
Curso, para cubrir el déficit inicial previsto en el de explo­
tación de dicha Empresa, según el artículo 24 del regla­
mento de constitución de la misma, cantidad que tendrá 
aplicación a la partida que para la misma finalidad figu­
raba con el número 561 en el presupuesto de gastos de 1964, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

25. Aprobar un gasto de 202.321 pesetas, importe a que 
ascienden los suplidos por el Servicio de Acopios, según 
relación de Patrimonio número 4, correspondiente al mes 
de abril último, por el suministro de materiales diversos 
a las dependencias y Servicios municipales, y su reinte­
gro al expresado Servicio con cargo a los capítulos II y VI 
del presupuesto de gastos de 1964, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
existen análogas consignaciones. 

26. Aprobar un gasto de 268.163,17 pesetas para abo­
nar a don Juan Bayón Contreras, Habilitado del Instituto 
Geográfico y Catastral, el importe de los trabajos factura­
dos para la conservación y puesta al día de las hojas del 
plano parcelario de la Villa durante el primer bimestre 
del año actual, con cargo a la partida 6.a del presupuesto 
especial de Urbanismo de 1964, que rige con carácter in­
terino. 

27. Aprobar un gasto de 115.639,55 pesetas, importe 
de las estancias, medicamentos y otros servicios facilitados 
durante el mes de abril último a los funcionarios municipa­
les internados en el sanatorio Los Nogales, y su abono con 
cargo al crédito que figura consignado en la partida 112 
del presupuesto ordinario de gastos de 1964, que rige con 
carácter interino. 

28. Aprobar un gasto de 28.534,93 pesetas, importe 
de las facturas de reparaciones y trabajos efectuados por el 
Canal de Isabel II durante el mes de diciembre de 1964 
y primer trimestre de! ejercicio actual en diversas depen­
dencias municipales, y su abono con cargo a la partida 422 
del presupuesto ordinario de gastos de 1964, que rige con 
carácter interino. 

29. Aprobar un gasto de 700 pesetas, con cargo a la 
partida 721 del presupuesto ordinario de gastos de 1964, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual, donde figura análoga consignación, para 
satisfacer el importe de la indemnización por daños ocasio­
nados al vehículo matrícula M-383771, propiedad de don 
Juan Díez Romanos, y asegurado en la Compañía Atlas, 
como consecuencia del accidente de tráfico ocurrido el día 
17 de noviembre del pasado año entre dicho coche y el 
carrito número 410 del Servicio de Limpiezas. 

30. Aprobar, en diez expedientes, un gasto total de 
1.659,30 pesetas para satisfacer las estancias causadas por 
menores naturales de Madrid en establecimientos benéficos 
dependientes de distintos Tribunales Tutelares de Meno­
res, con cargo a la partida 307 del presupuesto ordinario 
de gastos de 1964, que rige con carácter interino. 

31. Aprobar un gasto de 17.809.242,92 pesetas para 
satisfacer el importe de veintisiete certificaciones por obras 
realizadas por diferentes contratas, con cargo al capítulo II 
del presupuesto ordinario de gastos de 1964, que rige con 
carácter interino. 

32. Aprobar un gasto de 655.346,89 pesetas para satis­
facer el importe de tres certificaciones y veintitrés facturas 
por suministros realizados a dependencias y Servicios mu­
nicipales por diversos contratistas, con cargo a los capí­
tulos II y VI del presupuesto ordinario de gastos de 1964, 
que rige con carácter interino. 

33. Aprobar un gasto de 1.823.599,77 pesetas para 
abonar el importe de veinte certificaciones por obras reali­
zadas por diferentes contratistas, con cargo a las Resultas 
aprobadas en sesión de 21 de abril último. 

. 34. Conceder a Inmobiliaria Alcázar (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de varias parcelas de terreno en el sector de 
Fuentelarreina, de la Ciudad de Puerta de Hierro, teniendo 
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en cuenta que se trata de primeras transmisiones de terre­
nos acogidos a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con los señalados en la de 18 de 
marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento y reforma inte­
rior de grandes poblaciones, y por aplicación de lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local, anulándose la liquidación practicada y con­
clusión y archivo de los expedientes. 

35. Conceder a don Felipe González Hernández la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca sita en el callejón de San Gumersindo, 
con vuelta a la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tada por una ordenación administrativa que prohibe su 
edificación, disfrutando, por tanto, de la exención estable­
cida en el artículo 504, párrafo 2.°, de la vigente ley de 
Régimen local, en relación con el apartado b) de la base 10 
de la Ordenanza reguladora de! arbitrio; debiendo causar 
baja la inscripción figurada en matrícula a partir del 1 de 
abril último, fecha en que comienza el período siguiente 
al de la petición, retirando del cobro y anulando los recibos 
expedidos a partir del 1 de enero de 1964, que se hallen 
pendientes de pago. 

36. Conceder a la Comunidad de Propietarios de las 
fincas números 10 de la calle del Cardenal Cisneros, 1 de 
la de Palafox, 14, 16 y 18 de la de Hartzenbusch y 15 
de la de Luchana (la finca número 16 de la de Hartzen­
busch figura inscrita en matrícula por alta desde e! 1 de 
enero de 1962) la bonificacion del 90 por 100, por plazo 
de veinte años, que finalizará en diciembre de 1980, en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar co­
rrespondientes a dichos inmuebles, teniendo en cuenta que 
los mismos están acogidos a la legislación sobre viviendas 
bonificables, y por aplicación de lo establecido en la co­
rrespondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local, 
disponiéndose la baja en matrícula de la inscripción figu­
rada a nombre del propietario anterior, con efectos desde 
elide ·abril último, fecha en que comienza el período 
siguiente al de la petición, retirando del cobro y anulando 
los recibos que se encuentren pendientes de pago corres­
pondientes a los años 1964 y 1965, causando alta nuevas 
inscripciones a nombre de las respectivas Comunidades de 
Propietarios, con cuotas bonificadas; en relación con la finca 
número 10 de la calle del Cardenal Cisneros se aplicará 
al pago de la liquidación el importe del depósito constituído, 
debiendo devolverse e! sobrante, si lo hubiere. 

37. Conceder a la Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorro de Cataluña y Baleares la bonificación del 
90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondientes a las fincas números 7 de la 
calle de Ríos Rosas y 133 triplicado y 133 cuadruplicado 
de la de Joaquín García Morato, por plazo de veinte años, 
que finalizarán el 6 de septiembre de 1981, para la prime­
ra, y el 21 de noviembre del mismo año, para las dos 
restantes, teniendo en cuenta que los mismos han sido 
acogidos a los beneficios de la legislación sobre viviendas 
bonificables, y por aplicación de lo estqblecido en la co­
rrespondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local, 
debiéndose elevar a definitiva la baja provisional propuesta, 
y produciéndose alta de tres nuevas inscripciones con cuotas 
bonificadas, desestimándose la devolución de cantidades 
abonadas con anterioridad al 18 de diciembre de 1964, fecha 
en que fué for:mulada la reclamación; y disponer la incau­
tación del depósito constituído en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto por don Daniel Fontrodona, 
por el concepto de solares edificados y sin edificar. 

38. Conceder a Cinematográfica Española Sociedad 
Cooperativa la exención de pago de derechos por licencia 
de apertura para domicilio social y oficinas en la Puerta 
del Sol, 13, teniendo en cuenta que disfruta de exención en 
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el pago del impuesto industrial (licencia fiscal), y por apli­
cación de lo establecido en la base 28 de la Ordenanza de 
exacciones número 1l. 

39. Conceder a los Reverendos Padres Capuchinos la 
exención de pago de derechos por licencia de obras para 
instalación de un tanque de fuel-oil en una finca sin número 
de la calle del Doctor Carmena Ruiz, de la Colonia Mos­
cardó, en virtud de lo previsto en el artículo XX del Con­
cordato celebrado entre la Santa Sede y el Estado español. 

40. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico_ 
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por don César Cort Botí sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un terreno en la calle de Valentín Beato, 2. 

41. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante I de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por la Comunidad de 
Propietarios de la finca número 18 de la avenida del Gene­
ralísimo contra la resolución del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo, fecha 30 de abril de 1964, que desestimó su 
reclamación sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de dicha finca. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por doña Flora Marsá Prat sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
la finca número 14 de la calle de Burgos. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por doña Consuelo Adela Weil sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de la 
finca número 3 de la calle de Zurbano. 

44 a 49. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por las obras que se 
indican, por hallarse enclavadas las fincas en zona de ensan­
che y tributar con el recargo extraordinario del 4 por 100 
durante la realización de las obras, siendo ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la 
ley de Régimen local de 24 de junio de 1955: 

A doña Obdulia Pérez Montero, propietaria de la finca 
número 73 de la calle de Villaamil, por obras de calzada, 
aceras y retranqueo de absorbederos. 

A los herederos de don Baldomero Mateo de la Zarza, 
propietarios de la finca número 61 de la calle de Villaa111il, 
por obras de calzada, aceras y absorbederos. 

A don José Fauro, propietario de la finca número 49 
de la calle de Villaamil, por obras de calzada, aceras y re­
tranqueo de absorbederos. 

A don Luis Uruñuela Vallejo, como administrador de 
la Comunidad de Propietarios de la finca número 78 de la 
calle de Blasco de Garay, por obras de calzada y aceras. 

A doña María de los Dolores López González, propie­
taria de la finca número 26 de la calle de Blasco de Garay, 
por obras de calzada y aceras. 

A don Francisco Ordad Cabrero, propietario de la finca 
número 51 de la calle del General Ricardos, por obras de 
aceras. 

50. Conceder la exenClOn de pago de contribuciones 
especiales, por obras de instalación de alumbrado público, 
asignadas a las fincas números 134 y 136 de la calle de 
López de Hoyos, accediéndose a la petición formulada 
por don José Cortés García, en nombre propio y en el 
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de su hermana doña Mercedes, teniendo en cuenta que las 
/incas están enclavadas en zona de ensanche y tributaban 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 durante la 
realización de las obras, 10 que es incompatible con la apli­
cación de estas contribuciones, a tenor de lo preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen 
local de 24 de junio de 1955; y devolver, en consecuencia, 
a los interesados la cantidad de 1.301,22 pesetas, importe 
de las cuotas anteriormente mencionadas. 

51. Conceder, conforme a 10 interesado por don Emilio 
Sánchez Azpiazu, en su calidad de administrador de la 
Comunidad de Propietarios de la finca número 38 de la calle 
de Alberto Aguilera, con vuelta a la de Blasco de Garay, 
la bonificación del 90 por 100 de las cuotas de contribu­
ciones especiales asignadas a la misma, por obras de cal­
zada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Blasco de Garay, teniendo en cuenta que se trata de 
una finca bonificable acogida a los beneficios del decreto-ley 
de 27 de noviembre de 1953, y, en su consecuencia, girar 
recibo por el 10 por 100 del importe de las cuotas asigna­
das en el reparto a nombre de la citada Comunidad de 
Propietarios. 

52. Conceder al Patronato de Casas de la Armada la 
bonificación del 90 por 100 del importe 'de las cuotas 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación 
de la calzada, asignadas a la finca número 15 de la calle de 
Cartagena, de conformidad con 10 que determina el artícu­
lo 5.° de la ley de 19 de abril de 1939, teniendo en cuenta 
que le fué otorgada la calificación de "viviendas protegidas" 
con anterioridad a la ejecución de las obras originarias 
de las contribuciones especiales. 

53. Estimar parcialmente la petición formulada por 
doña Isabel Miguel Gómez y don Leoncio Sanz Núñez, 
concediéndoseles la bonificación del 90 por 100 del importe 
de las cuotas de contribuciones especiales, por obras de 
calzada, aceras y absorbederos, asignadas a la finca núme­
ro 40 de la calle de Villaamil, de conformidad con 10 que 
determina el artículo 3.° del decreto-ley de 27 de noviem­
bre de 1953, a cuya disposición está acogida la finca; 
y desestimar la petición formulada en idéntico sentido para 
las fincas números 38 y 38 bis de la misma vía pública, 
que están acogidas a los beneficios de la ley de viviendas 
de Renta Limitada de 15 de julio de 1954, teniendo en 
cuenta que el artículo 13 de esta última disposición exceptúa 
de la bonificación del 90 por 100 a las contribuciones esp~­
ciales que los Ayuntamientos pudieran establecer como con­
secuencia de la realización de obras y servicios de urba­
nización. 

Acopios 

54. Adquirir diverso mobiliario con destino a las ofi­
cinas auxiliares de la Junta Municipal del distrito de los 
Carabancheles de la firma Muebles Maldonado (S. A.) , 
según detalle que figura en la propuesta formulada por el 
Presidente de dicha Junta, debiendo el gasto total, de 24.150 
pesetas, ser abonado con cargo a la partida 578 del pre­
supuesto formulado para el ejercicio de 1964, que rige inte­
rinamente, en tanto se apruebe el formulado para el vigente 
ejercicio, en el que figura análoga consignación en la par­
tida 565. 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

55. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por don Manuel Ortiz Ruiz contra el decreto desestima­
torio del recurso de reposición, de 17 de julio de 1964, 
relativo a denegación de licencia de apertura para establo 
en la calle de Pedro Santiago, 1. 

Abastos 

56. Aprobar, de conformidad con 10 dispuesto en el 
vigente reglamento del Régimen de los Mercados de Abas­
tos, las bases para la adjudicación, mediante subasta, de los 
puestos y bancas enclavados en Mercados municipales, cuya 
transferencia se ha solicitado por los titulares de aquéllos, 
en la forma que figuran en el expediente, y que se publi­
carán en el momento oportuno. 

57. Disponer se ejerzan las correspondientes acciones 
judiciales contra don Albano García Belmonte, conductor 
y propietario del camión M-38282, en demanda del pago 
del importe de los daños causados, el 25 de agosto de 1964, 
por dicho vehículo en las instalaciones del Mercado Central 
de Frutas y Verduras. 

Enseñanza 

58. Conceder al Director del grupo escolar San Euge­
nio y San Isidro (niños) una ayuda económica de 2.000 
pesetas para la Asociación de ex Alumnos de dicho Centro, 
debiendo librarse al Presidente de la Junta Municipal del 
distrito, para su entrega al interesado, la mencionada suma, 
que tendrá aplicación a la partida 570 del presupuesto 
de 1964, que rige con carácter interino, hasta la aproba­
ción por el Ministerio de Hacienda del formulado para el 
ejercicio actual. 

59. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Ar­
manda Revuelta Muñiz, apoderada de la propiedad de la 
finca número 1 de la calle del Jordán, los alquileres por el 
arrendamiento de escuelas en dicho edificio correspondientes 
al segundo trimestre de 1963, que fueron reintegradas, y que 
el importe de los mismos, cifrados en 979,16 pesetas, tenga 
aplicación al crédito que, procedente de la partida 508 del 
presupuesto de gastos de 1963, se incorpora a las Resultas 
de ejercicios anteriores en el formulado para el de 1965. 

60. Adjudicar directamente a la casa Rumbao el sumi­
nistro de quince mesas de formica con destino al grupo 
escolar Legado Crespo, por un importe de 8.134,50 pesetas, 
cuya suma será cargo a la partida 325 que figuraba en el 
presupuesto de gastos de 1964, la cual se mantiene en vigor 
en el del actual ejercicio económico con el número 324, 
pendiente de aprobación. 

61. Adjudicar directamente a la casa Roldán el sumi­
nistro de menaje con destino al grupo escolar José Calvo 
Sotelo, por un importe de 2.816 pesetas, que serán cargo 
a la partida 299 del presupuesto de gastos de 1964, que 
rige interinamente. 

62. Adjudicar directamente a la casa González el sumi­
nistro de una cocina a gas butano, de tres fuegos y horno, 
con destino al grupo escolar General Mola (niñas), por un 
importe de 3.315 pesetas, cantidad que será cargo a la par­
tida 325 del presupuesto de gastos de 1964, que rige inte­
rinamente. 

63. Adjudicar directamente a la cas~ Salvadores Men­
jíbar el suministro de dos escaleras de tijera con destino 
a los grupos escolares Nuestra Señora de los Angeles y po­
blado de absorción de Orcasitas, al precio unitario de 975 
pesetas, y que la suma a que asciende la totalidad del gasto, 
de 1.950 pesetas, tenga aplicación a la partida 325 que 
figuraba en el presupuesto de gastos de 1964, que rige 
interinamente. 

Cultura 

64. Aprobar la contracción de un .gasto de 2.000.000 
de pesetas en que, con arreglo a la norma 2.a de las que 
fueron aprobadas por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 5 de mayo último, se cifra la colaboración 
que ha de prestar el Ayuntamiento al Ministerio de Infor­
mación y Turismo en la organización de los Festivales de 
España del corriente año, y disponer que el citado gasto 
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tenga aplicación, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 347 del vigente presu­
puesto, que ha sido suplementada, por acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 30 de abril anterior, en la expresada 
cuantía de 2.000.000 de pesetas, procedente del sobrante 
que resultó en la liquidación del presupuesto del pasado 
ejercicio de 1964. 

65. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas para abonar la 
cantidad de 25.000 pesetas a cada uno de los escultores 
don Federico Coullaut-Valera y don Carlos Monteverde, 
por la realización de bocetos para el monumento a los 
héroes españoles de las guerras de Ultramar, que se pro­
yecta erigir en el Parque del Oeste, a la izquierda del 
paseo de Camoens, en sustitución del que existió en dicho 
lugar y fué destruído durante la pasada guerra, y que el 
mencionado gasto total sea cargo a la partida 737 (Impre­
vistos) del presupuesto de 1964, que rige interinamente. 

66. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
la designación con el nombre de Madre María Antonia 
París de la vía pública, sin denominación, situada entre 
las de la Condesa de Benedito y Marqués de Portugalete, 
en donde la Comunidad de Madres Claretianas está cons­
truyendo un colegio destinado a la enseñanza. 

67. Retirar del orden del día una propuesta interesan­
do que, para 10 sucesivo y con carácter oficial, se asigne el 
nombre de plaza de los Ex Combatientes al espacio com­
prendido' entre los dos edificios que está construyendo 
actualmente el Ministerio del Aire en la plaza de los Már­
tires de Madrid (antes, de la Monc1oa). 

Deportes y Festejos 

68. Aprobar un gasto de 8.850 pesetas para pago de 
los trofeos municipales concedidos a la Junta Municipal del 
distrito de los Carabancheles, a la Federación Castellana de 
Esquí, a la Hermandad de San Gabriel Arcángel, a la Aso­
ciación de Sordomudos, a la Federación de Colombicultura, 
a la Junta Municipal del distrito de Ventas, a la Jefatura 
N acional de Educación y Descanso y al Real Aero Club, con 
cargo a la partida 115 del presupuesto de gastos de 1964, 
que se mantiene en vigor con el número 114 en el del actual 
ejercicio, pendiente de aprobación. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización,. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Torres Segura (S. A.), para venta de confecciones en 
la calle de López de Hoyos, 198. 

Don José Peláez Frade, para taller de soldadura eléc­
trica en la calle de Amparo U sera, 6, 

Don Manuel Gómez Alvarez, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Pedro Laborde, sin número. 

Doña Ludivina' Redruello Parrondo, para restaurante 
bar en la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 19. 

Don Graciano Cañizares Carretero, para venta de ar­
tículos electrodomésticos y aparatos de radio y televisión 
en el paseo de las Delicias, 121. 

Don Manuel López Casado, para taller mecánico en 
la calle del Doctor Fourquet, 9. 

Doña Eugenia Martín Matesanz, para chocolatería, como 
cambio de nombre, en la calle de las Infantas, 40. 

Constructora de Hogares y Locales (S. A.), para ofici­
nas y domicilio social en la calle de Orense, 41. 

Don Juan Torres LópezJ para escuela automovilista en 
la avenida Donostiarra, 22. 

Don José Conde Conde, para taller de sastre en la ave­
nida Donostiarra, 6. 

Don Benigno Sánchez Martínez, para taller de mani­
pulado de papel en la avenida de las Animas, 107. 

Ejesa (S. A.), para hotel en la calle de Goya, 3. 
Sociedad anónima Distribuidora de Material Eléctrico 

para venta por mayor de maquinaria y material eléctric~ 
en la calle del General Mola, 81. 

Don Gerardo Bautista Fernández, para cafetería en la 
calle de la Virgen de la Oliva, 2. 

Doña Toribia López Fernández, para bar en la calle 
de Bravo Murillo, 111. 

Doña Cilina Pastora Ranz, para huevería y pollería 
en el paseo de la Ermita del Santo, 19. 

Don Miguel González Sarategui, para taller de confec­
ciones en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 85. 

Don José Florentino de Pablo Martín, para venta de 
legumbres y frutos secos en la calle de Carballino, bloque 
número 8 B. 

Comercial Española del Vestido (S. A.), para venta de 
confecciones en la calle de Bravo Murillo, 152. 

Don Eusebio Suárez Fernández, para venta de artículos 
de limpieza en la calle del Algodón, 18 (Gran San Bias). 

Doña Fátima Jiménez Vallés, para óptica y venta de 
aparatos fotográficos en la calle de la Alconera, 3. 

Doña Isabel Ropiñón Martín, para academia de corte 
en la calle de Donoso Cortés, 37. 

Don Antonio Pastro Sanz, para taller de reparación de 
aparatos de radio y alquiler de amplificadores en el paseo 
de las Delicias, 106. 

Busling (S. A.), para domicilio social y venta por mayor 
de equipos de comunicaciones en la calle del Doctor Cas­
telo, 29. 

Don Angel Anglada Cava, para venta de aparatos de 
radio y televisión, como ampliación, en la calle de Alberto 
Bosch, 17. 

Don Conrado Martín Hernández, para carnicería y sal­
chichería en la calle de la Alconera, S, bloque número 5. 

Don Francisco García Toledano, para carpintería en 
la calle de Fermín Izquierdo, 9. 

Inmobiliaria Margén (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Almansa, 44. 

Don Julián López Berguio, para venta de jabqnes y de­
tergentes en la calle de Bretón de los Herreros, 32, tienda 
número 2. , 

Edificios Cuzco (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Bravo Murillo, SO. 

Manzanares Industrias Metálicas (S. L.), para cerra­
jería en la calle de Juan Duque, 47. 

Don José García Ros, para venta de relojes y taller de 
reparaciones en la Colonia de San Cristóbal de los Ange­
les, bloque número 309. 

Explotaciones Urbanas (S. A.), para cafetería en la calle 
de la Princesa, 1. 

Distribuidora Eléctrica de Materiales, para domicilio 
social en la calle de Bravo Murillo, 33. 

Constructora Chamberí (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Bravo Murillo, SO. 

Don Pedro Martín Miguel, para tablajería en la calle 
de Juan Salas, 14. 

Doña María Bellas Níñez, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de ArgumosaJ 9. 
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Internacional Films Española (S. A.), para oficinas 
en la avenida del Generalísimo, 24. 

Don Felipe Cerdán Gregario, para venta de frutas y 
l'erduras en la carretera de Aragón, 191. 

Neutrón (S. L.), para venta de artículos electrodomés­
ticoS Y aparatos de radio y televisión en la calle de Atocha, 
nÚJ11ero 117. 

Doña Rosa Blasco Marín, para mercería en la calle de 
Alberto Aguilera, 37. 

Don Federico Ayala Shaw, para oficina de constructor 
en la calle de Alberto Aguilera, 11. 

Don Teodosio Martín Lanchas, para venta de artículos 
de bollería en la calle de los Picos de Europa, 7. 

Comercial Diema (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Valderribas, 73. 

Don Mariano Hurtado Juárez, para casquería en la Ciu­
dad de los Angeles, local número 9, bloque número 91. 

Don Julián Marcos Fernández, para venta de tableros 
contrachapados, formica y molduras en la calle de Beni­
dorm, 14. 

Editorial Continente (S. A), para domicilio social en 
la plaza del Conde de Casal, 4. 

Don Julio Cortés Gómez, para laboratorio fotográfico 
en la calle de Andrés Mellado, 65. 

Don Pablo Velázquez de Gracia, para venta .de loza en 
la calle de Emilio Ballester, 43. 

Don Ramón Girbert Santos, para venta de confecciones 
y juguetes en la plaza de Canalejas (paso subterráneo, 
tienda número 36). 

Maderas Aglomeradas Tablosa (S. A.), para oficinas 
en el paseo de la Castellana, 21. 

Don Manuel Aguado de la Rosa, para venta de con­
fecciones en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
local número 124. 

Don Rafael Ardura Marcote, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Trueba y Fernández, 7. 

Agrupación Nacional Huevera (S. A), para venta de 
aves y caza en la calle de Jaime el Conquistador, 35 (gale­
lería, puesto número S). 

Ascensofren (S. A), para oficinas y domicilio social 
en el paseo de la Habana, 28. 

Don José Garrido Carrasco, para taller de instalador 
calefactor en la calle de José del Hierro, 52. 

Don José Estévez Ramos, para venta de frutos secos 
y cerveza en la calle de Luis Piernas, 34, local número 4. 

Don Antonio Parranda Corral, para casquería en la 
calle de José del Hierro, 52. 

Doña Bernarda Vega Pérez, para panadería en la calle 
de Laurín, 62. 

Don Justo Taborga Cruz, para panadería en el paseo 
de Alberto de Palacios, 39. 

Doña Natividad Jiménez Ortiz, para autoservicio de 
alimentación en la plaza de Cartaya, 2. 

Doña Julia Fernández Fernández, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Bustamante, 11. 

Doña Concepción Velasco Can del, para venta de legum­
bres y embutidos en la calle del Cerro de la Alcazaba, 27. 

Don Ricardo García del Olmo, para venta de frutos 
secos en la calle de los Hermanos De Pablo, 39. 

Don José López Braña, para casquería en la calle de 
Carballino, 14. 

Don Jesús López Fernández-Casas, para compraventa 
d<; vehículos y exposición en la calle de Alberto Aguilera, 
numero 30. 

Don Luis Fernández Rodríguez, para almacén de con­
servas en la calle de Tiziano, 9 (nave). 

Doña María Elvira Martínez Parla, para papelería en 
la avenida de las Animas, 344. 

d 
Doña Ermitas Estévez González, para escuela en la calle 

el Alcaudón, 25. 
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Aluminio de Navarra (S. A), para oficinas y delegación 
en el paseo de la Habana, 1. 

Don Alfrec-Hanss Sartri Hess, para venta de maqui­
naria e importación en la calle de Ayala, 110. 

Urbanizadora de Trofas (S. A), para domicilio social 
en la calle de Ferraz, 56. 

Don Antonio Revilla Hernández, para venta de comes­
tibles en la calle del Duque de Módena, 6. 

Don Leocadio Emilio García Crespo, para venta de ma­
terial de saneamiento y azulejos en la calle de Bolivia, 6 
duplicado. 

Don Modesto González Díaz, para frutería y verdulería 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, local nú­
mero 71. 

Herederos de Humiliano Martínez (S. A.), para venta 
de pan y bollos en la calle de Encarnación Oviol, 75. 

Don Evaristo Gómez Nogueroles, para venta de pan 
y bollos en la calle del Cardenal Paccelli, 2. 

Don Antonio López Sánchez, para venta de pan y bollos 
en la Colonia Litas-Andalucía, bloque número 2. 

Don Celestino Agüi Magano, para pastelería, repostería 
y venta de fiambres en la calle de Cidamón, 2, tienda nú­
mero 2. 

Don Juan Cieza López, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Ademuz, 10. 

Don Laureano Cabello Cabello, para colegio en la calle 
de Enciso, bloque 3. 

Construcciones Jurado (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Benito de Castro, 10. 

Don Gregario Rodríguez Palomino, para pescadería en 
la calle de Joaquín Francés, 46. 

Don Julio Santamaría Peñalba, para venta de aceites 
y jabones en la cal1e de Juanelo, 25. 

Don Rafael Verdasca Ruiz, para bar en la cuesta de 
Santo Domingo, 18. 

Don Pedro Rodríguez Fernández, para cerrajería en 
la calle de las Palomeras Altas, 110. 

Construcciones y Estudios Industriales (S. A), para 
almacenamiento y distribución de fuel-oil, como ampliación, 
en la carretera de Ribas a Jarama, kilómetro 1,500. 

Doña Rosario López Camós, para venta de artículos 
de regalo y confecciones en el paseo del General Martínez 
Campos, 15. 

Don J ulián Marcos Fernández, para almacén de table­
ros y molduras en la plaza de Bami, 7. 

Fibrotubo (S. A)¡ para oficinas en el paseo del General 
Martínez Campos, 13. 

Don Eloy Landaluce Montalbán, para perfumería y 
mercería en la calle del General Sanjurjo, 24. 

Don Diego Bachiller ·Sanz, para venta de muebles en 
la calle del General Sanjurjo, 29. 

Aitor Films (S. A), para oficinas y domicilio social en 
la calle del General Sanjurjo, 29. 

Eurofoto (S. A), para fotografía con galería en la calle 
de Fernando el Santo, 18. 

Don Juan Díez Rodríguez, para peluquería de caballeros 
en la calle del General Sanjurjo, 28. 

Don Victoriano Orte Moreno, para peluquería de ca­
balleros en la calle del General Sanjurjo, 19. 

Don Nicomedes García Gómez, para depósito de licores 
en la calle del General Oraa, 12. 

Don Benito González Pérez, para fábrica de pinturas 
y barnices, c.omo ampliación, en la calle de Alonso Cano, 
número 56. 

'Don Julio Sacristán Rivas, para venta de muebles en la 
calle del Lago Van, 2. 

. Don José Coello González, para imprenta en la calle de 
Antonio González Porras, 21. 

Don Juan José Pizarroso Fernández, para mercería y 
venta de retales en la calle de Isabelita Usera, 80. 
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Doña María de la Luz Rodrigo Serrano, para venta de 
objetos y artículos de escritorio en la calle de Hartzen­
busch, 18. 

Agrupación Nacional Huevera (S. A.), para venta de 
huevos en la calle de Jaime el Conquistador, 35. 

Garajes y Almacenes (S. A), para garaje, lavado y en­
grase en la calle del General Moscardó, 3I. 

Bertoli Española (S. A), para oficina de mayorista de 
aceite en la calle de Sebastián Herrera, 21. 

Aimar Internacional (S. A E.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Serrano, 27. 

Don J ulián Gutiérrez Romero, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la avenida de las Palomeras, 65 mo­
derno. 

Don Esteban Martín López, para venta de tejidos en 
la calle de San Bernardo, 119. 

Don Gumersindo Gutiérrez Solana, para vaquería y des­
pacho de leche, como cambio de nombre, en la calle de 
Fernández de los Ríos, 58. 

Don José Rodríguez Martínez, para despacho de pan 
en la avenida de Alfonso XIII, 258. 

Don Gonzalo Díaz Moreno, para despacho de leche en 
la Colonia Unión Vecinal de Absorción, 1, local 31. 

Don Lorenzo Toquero Moñino, para venta de artículos 
electrodomésticos y aparatos de televisión en la calle del 
Amparo, 39. 

Don Jesús Vidal Juan, para venta de pan y bollos en 
la unidad vecinal de absorción de Hortaleza, bloque nú­
meros 54 y 57. 

Don Jesús Vidal Juan, para venta de pan y bollos en 
la unidad vecinal de absorción de Hortaleza, local núme­
ro 1, bloque número 3. 

Guitart y Lanari, Construcción en General (S. A), para 
oficinas y domicilio social en la calle de Cea Bermúdez, 57. 

Don Fernando de la Fuente Arias, para venta de ma­
terial eléctrico en la calle de Cebreros, 2. 

Don Manuel Navas Montaño, para venta de retales en 
la calle de Canarias, 32. 

Don Aurelio Díez Sainz, para escuela automovilista en 
la plaza de Cascorro, 3. 

Carlos Wendel (S. L.), para depósito cerrado en la calle 
del General Mola, 204. 

Saneamiento y Calefacción (S. A), para venta de ar­
tículos de saneamiento y aparatos electrodomésticos eh la 
calle de Burgos, 1. 

Don Victorino Arias González, para casa de huéspedes 
en la calle de Cáceres, 8. 

Don Juan Capel A1varez, para agencia de publicidad en 
la calle de Andrés Mellado, 84 bis. 

Doña María Cristina Urraca Núñez, para venta de cal­
zado en la calle de Fernández de la Hoz, 80. 

Don Nemesio Gómez Manzanilla, para venta de con­
fecciones en la calle de López Silva, 11. 

Doña Francisca Cabrera Guajardo, para venta por 
mayor de frutos secos en la calle de José del Río, 39. 

Don Manuel Fernández Rodríguez, para venta de pan 
y bollos en la calle de Juan José Martínez Seco, 18. 

Don Gregorio Valtueña Jiménez, para venta de artícu­
los de limpieza en la calle de José Arcones Gil, 102. 

Doña María de la Soledad Díaz Guzmán, para academia 
de corte y confección en la calle de Alfonso Martínez Conde, 
número 3. 

Cummins, Ventas y Servicio (S. A), para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de Torrelaguna, 56. 

Don Manuel Lame1as Vida1, para fábrica de pan, como 
ampliación, en la calle de Villafranca, 6. 

Don Ismael Contreras Castellanos, para garaje en la calle 
de Vizcaya, 8. 

Derivados Lácteos (S. A), para oficinas en la calle del 
Doctor F1eming, 41. 
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Thermotec (S. A.), para venta por mayor de maquinaria 
en la calle del Doctor Cortezo, 12. 

Don Antonio González Márquez, para venta de artícu_ 
los de regalo en la calle del Doctor Fleming, 37. 

Don Cleto Alcázar Minaya, para oficina de constructor 
en la calle de Canillas, 23. 

Don José María Pérez Garrido, para venta de cordeles 
y persianas en la calle de Atocha, 111. 

Gahisa (S. A), para domicilio social en la calle de An­
drés Mellado, 61. 

Doña Lucila Martín del Real, para papelería en la calle 
de Alvarado, 19. 

Don José Luis Arrechea Larrañaga, para venta de loza 
y cristal en la plaza del Cazador, 1. 

Don Carlos Coba Fernández, para venta de artículos 
electrodomésticos, muebles y aparatos de radio y televisión 
en la calle de Cartagena, 125. 

Don Pedro Miguel Gordo, para venta de confecciones 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, 60. 

Don Maximiliano Robledo Felipe, para peluquería de 
caballeros en la calle Cuatro, 33. 

Don Fortunato García González, para venta por mayor 
de confecciones en la calle de la Espada, 12. 

Don José Encinas Fernández, para venta de bollos, como 
ampliación) en la calle de Estanislao Figueras, 2. 

Don Alberto de Dios Pantoja, para venta de muebles 
en el paseo de Extremadura, 159. 

Don José Tabanera Maroto, para venta por mayor de 
aves, huevos y caza en la calle del Doctor Esquerdo, 
números 105 y 107. 

Doña Manuel Marín García, para venta de muebles 
en la calle de Calasparra, 25. 

Don Andrés Campuzano Campuzano, para bar en la 
calle de Francisco Silvela, 49. 

Don Miguel Verde Paredes, para venta de juguetes 
y papelería en la calle de Jesús del Gran Poder, 8. 

Don Faustino Aguado San Martín, para taberna en la 
calle de Hernani, 32. 

José Hernández y Hermanos (S. A), para alquiler de 
atltomóviles en la calle de Guzmán el Bueno, 37. 

Don Guzmán Palacio Hernández, para taller de ajuste 
en la calle de García de Paredes, 1. 

Don Manuel Feito Pelace, para bar en el poblado diri­
gido de Orcasitas, bloque número 79, 66. 

Semillas Pacífico (S. A.), para domicilio social en la 
calle del Capitán Haya, 10. 

Don Alfonso Arias Ríos, para venta de confecciones en 
la calle de la Encomienda, 11. 

Mongar (S. A), para domicilio social en la avenida de 
la Albufera, 11. 

Don Jesús Vidal Juan, para venta de pan y bollos en 
la unidad vecinal de absorción de Hortaleza, local nú­
mero 38. 

Don Enrique Aranda Monel, para carbonería y venta 
de petróleo en la calle de San Miguel, 23 (Alto del Arenal). 

Don Basilio Martín Martínez, para venta de artículos 
de camisería y confecciones en la calle de Francos Rodrí­
guez, 15. 

Herederos de Jacinto Rodríguez Castro, para despacho 
de pan en la calle de José Calvo, 3. 

Don Julián Otero Fernández, para venta de comestibles 
en la calle de las Glorietas, 34. 

Don Luis Casas Trigueros, para venta de muebles en 
la calle de Alejandro Sánchez, 11. 

Don Julio Gordillo Ramos l para ebanistería en la calle 
de Anastasio Herrero, 9. 

Don Manuel Lucas González, para sastrería en la calle 
de Diego Manchado, 52. 

Don José Castillo Ruiz, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Carlos Aurioles, 19. 
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Mosaicos Rama (S. A.), para domicilio social en la calle 

de Alberto Aguilera, 38. 
Don Manuel Quero Melendo, para venta de aves, hue­

vos y caza en la calle de Antonio Sanzano, 2. 
Avi (S. L.), para compraventa por mayor de aceites en 

la calle de Angosta, 3. 
Doña Ana Ahufinger Carmona, para pescadería en la 

calle del Acceso IV, 49 (Palomeras Bajas). 
Don José Delgado Garzón, para escuela automovilista 

en el barrio del Pilar, 6, bloque número 37. 
Doña H erminia Fernández Cañamero, para huevería 

y venta de aves y caza en la calle de Benifarri, 3, local 
número 4 (Colonia de San Cristóbal) . 

Don Julio Lucas Martínez, para frutería y verdulería 
en la calle de Enrique Trompeta, 10. 

Don Alfonso Sánchez Sánchez, para frutería en la calle 
de Albino Hernández, 1. 

Doña María de los Angeles Muñoz Cima, para venta de 
artículos de perfumería y objetos de escritorio en la calle 
del Doce de Octubre, 54. 

Servicios y Almacenaj es de Distribución, para domicilio 
social y oficinas en la calle del Doctor Fleming, 11. 

Doña María de la Concepción Agueda-Bezares García, 
para taller y venta de confecciones en la calle del Doctor 
Fleming, 26. 

Don Rafael Moreno Mingo, para estudio de pintor en 
la calle del Doctor Fleming, 37. 

Don Teófilo Serrada Pérez de Lara, para despacho de 
tinte en la calle Dos, bloque número 5-X (barrio del Pilar). 

Empresa Valdés (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Bravo Murillo, 22l. 

Don Domingo Blázquez Blázquez, para taberna en la 
Colonia de San Lorenzo, 6, bloque número 4. 

Doña E usebia Abad Andaluz, para venta de pan y bollos 
en la calle de Cartagena, 77. 

Don Luis Zurro Quintana, para venta de calzado en la 
calle de Chile, 12. 

Don Acisclo Alvarez Grana, para venta de huevos y 
fiambres en la carretera de Aragón, 62. 

Don Félix Arenas Velasco, para huevería y venta de 
aves y caza en la calle de Carlos Aurioles, 19 (galería de 
alimentación, tienda número 10). 

Don Benito Gómez Calvo, para frutería, verdulería y 
cacharrería en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
bloque número 316, local número 6. 

Don Hermenegildo Alonso R~drjguez, para huevería 
en la travesía del Arroyo de las Cañas, 1. 

Don Francisco Abad Gil, para venta de comestibles en 
la Colonia de San Nicolás, bloque número 2, tienda nú­
mero 15. 

Don Julio García González, para fábrica de churros y 
patatas fritas en la calle de Cáceres, 14. 

Doña María de los Angeles Valero Jimeno) para venta 
de confecciones en la calle de Canillas, 96. ' 

Don José Rodríguez Martínez, para bollería eh la ave­
nida de Alfonso XIII, 258. 

Don Isidro Cabrera Asenjo, para despacho de pan en 
el barrio de Entrevías, local número 4 (galería de alimen­
tación) . 

Don Juan Alejandro Sánchez, para taller de galvano­
plastia en la calle del Amor Hermoso, 44. 

Don Angel Yuste Recio, para pescadería en la Colonia 
de San Cristóbal de los Angeles, 59. 

Don Jacinto Cotado Alvarez, para venta de pescado 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, local nú­
mero 103. 

Doña Milagros López López, para tienda de ultramari­
nos en la calle del Comandante Fontanes, 77. 

Don Pablo Velasco Muñoz, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Galileo, 66. 
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'Don Julio Rodríguez González, para panadería, repos­
tería y venta de fiambres en la calle de Antonio de Leyva, 
número 16. 

Don Marcelo Paradela Málaga, para garaje en la calle 
de Galileo, 65. 

Santo e Illana (S. R. C.), para domicilio social y fábrica 
y venta de calzado en el paseo de las Delicias, 88. 

Panificadora Ventosa (S. L.), para venta de pan y bollos 
en la calle de Leira y Deva, 7. 

Don Dámaso García W erner, para taller de ajuste y 
soldadura eléctrica en la calle de Berruguete, 71. 

Don Bonifacio Madroñal López, para frutería y verdu­
lería en la Ciudad de los Angeles, 71. 

Centares (S . A.), para oficinas en la calle de Fernando 
el Católico, 13. 

Don Alejandro Guijarro Ortega, para taller de repara­
ciones de aparatos de radio y eléctricas en la calle de Isa­
belita Usera, 56. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación en la calle de Lagasca, sin número. 

Don Eusebio Alvarez Pastor, para carnicería y salchi­
chería en la calle de los Hermanos García Noblejas, 73. 

Doña Dominga Martínez Hervás, para colegio en la 
calle de Fernando Gabriel, 18. 

Industrias del Prat de Llobregat, para domicilio social 
en la avenida del Generalísimo, 20. 

Empresas Turísticas (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle del General Gallegos, 1. 

Don Marcelo Paradela Málaga, para oficina de alquiler 
de automóviles en la calle de Galileo, 65. 

Don Marcelino López Nieto, para taller de construcción 
de instrumentos musicales en la calle de Lorenza Correa, 17. 

Don Alejandro Antoranz Barral, para fábrica de patatas 
fritas y churros en la calle de Hartzenbusch, 4. 

Don Juan Acosta Pastor, para venta de frutos secos y 
variantes en la calle de Isidra Jiménez, 61 bis. 

Doña J esusa Landazuri de la Vega, para venta de vinos 
y licores en la calle de José del Hierro, 52. 

Don Pedro López Manzanara, para carpintería en la 
calle de Nicolás Morales, 14. 

Fergar (S. L.), para venta de artículos electrodomésticos 
y aparatos de radio y televisión en la calle de Marcelo 
Usera, 17. 

Don Manuel Inocencio Santiago Mayo, para fábrica y 
venta de churros y patatas fritas en la calle de los Mo­
nederos, 24. 

Don Rufino Cabezón Fernández, para venta de muebles 
en la calle de Marcenado, 38. 

Don Amram Caro, para venta de muebles en la calle 
de Relatores, 5. _ 

Don Ramón Gonsálvez Ruiz, para taller de reparaciones 
en la calle del Rascón, 35. 

Don Claudia Pardos Daga, para venta de objetos de 
escritorio y juguetes en el barrio del Pilar, bloque 31. 

Don J ulián Campo o Andrés, para carpintería en la calle 
de Argente, 3. 

Don Antonio Díaz Cordero, para ferretería y venta de 
aparatos eléctricos en la calle del Doctor Esquerdo, 3. 

Don Antonio Escolar Basanta, para chamarilería en la 
calle de la Batalla de Torrijos, 21. 

Proyección (S. A.), para venta de muebles y domicilio 
social en la calle de Lagasca, 68. 

Don José Alonso Jiménez, para frutería y verdulería 
en la calle de Isabelita Usera, 87. 

Doña Rosario García Carrasco, para venta de pan y 
bollos en el Grupo de Loyola, bloque número 15. 

Doña Mercedes Baeza Sánchez, para frutería en el Gru­
po de Villaverde, local número 3. 

Don Francisco Bote Crespo, para frutería y verdulería 
en la calle de Getafe, 12. 
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Don Miguel Cabo Venavent, para venta de muebles 
y aparatos electrodomésticos en la calle del Mar de Bering, 
número 9. 

Doña Basilia Asenjo Montero, para pescadería en la 
calle de las Islas Británicas, 14. 

Don José Villanueva Villanueva, para taller de esca­
yolista en la calle de Cantueso, 60. 

Don Eustasio Bueno Quiñones, para venta de material 
eléctrico y mercería en la calle de Azúa, bloque número 1 S 
(Colonia Orisa). 

Don N azario López Peña, para tienda de ultramarinos 
en el camino de Leganés, 2. 

Don Francisco Martínez Cllaves, para estudio técnico 
de publicidad en la calle de Joaquín María López, 27. 

Don Cirilo Martín Martín, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Jaime el Conquistador, 35. 

Don Fernando Lacaci Morris, para venta de aparatos 
de radio y televisión en la calle de la Cruz, 33. 

Don Antonio Alonso Marcos, para pescadería en la calle 
de Angel Ripoll, 6. 

Don Eleuterio de la Fuente Balgoma, para depósito 
cerrado de comestibles en la calle de Berruguete, 54. 

Don Pedro Jiménez Sánchez, para pescadería y despa­
cho de hielo en el poblado de absorción de la Colonia del 
Pan Bendito, local número 14. 

Don Rafael Cabezas San Simón, para oficinas en la calle 
de Nárvaez, 47. . 

Viajes Ofinal (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de la Princesa, lo 

Urbanizadora Linar (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Méjico, 9. 

Carnucho y Esteve (S. A.), para oficinas en la calle 
del Marqués de Monteagudo, 17. 

Técnica del Seguro (S. A.), para domicilio social en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 25. 

Don José Antonio Blanco Leboso, para taberna en la 
calle de la Iglesia, 4. 

Doña Mercedes Casares de Artíñano, para compraventa 
de envases y embalajes en la calle de la Piedad, 12. 

Don Gonzalo Berzal Fernández, para venta de varian­
tes, como amplÍ<;lción, en la calle de Cartago, 8. 

Don José Luis Rubio García, para venta de comestibles 
en la calle de Carlos Aurioles, 27. 

Doña Reyes Lara Fernández, para taberna en la Colo-
nia Litos de Andalucía, bloque número 8. . 

Doña Rosa Fernández Chicharro, para pastelería en 
la calle Central, 23. 

Don Francisco Adamaz Hervás, para venta de pan y 
bollos en la calle de Pedro Jiménez, 6. 

Doña Loreto Ortega Lago, para garaje en la glorieta 
de Ruiz de AIda, 4. 

Don Delfín Serradilla Trujillo, para estación de engrase 
y lavado y venta de lubricantes en la calle de Blasco de 
Garay, 100. 

Don Luis Climent Roldán, para papelería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de Fernando Gabriel, 18. 

Doña María de Jesús Jiménez Alonso, para almacén 
cerrado de muebles en la calle de Jerónima LIorente, 16, 

Don Paulino Feito Fernández, para casquería en el 
Mercado de San Enrique, puesto número 52. 

Don Santiago Ferradas Gallego, para taller de hornero 
en la calle de Juan José Bautista, 28. 

Somme de Envases y Tapones (S. A.), para taller de 
estampaciones metálicas en la calle de Enrique Simonís, 20. 

Don Felipe Valderas Sánchez. para bar en la calle de 
Barbieri, I. 

Don Fernando López García, para fábrica de ladrillos 
en la carretera de Castellón, kilómetro 6,700. 

Maderas Raimundo Díaz (S. A.), para almacén de ma­
deras, como ampliación, en la calle de José Calvo, 12. 
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Don Jesús Regalado Ojea, para venta de huevos, aves 
caza y fruta en la calle del Lago Constanza, 49. ' 

Casa Guillamet-Silvano Guillamet Oliva, para depósito 
cerrado de máquinas de escribir en la calle de Joaquín 
María López, 36. 

Doña María de la Concepción N oulas Larrad, para ex­
posición y venta de automóviles en la calle de Bravo Mu­
rillo, 184. 

Don Nicolás de la Morena García, para depósito de mer­
cancías en la calle de la Hierbabuena, 12. 

Doña Luisa Pozo Contreras, para venta de pan y bollos 
en la calle de Gutierre de Cetina, 57. 

Don Juan Palazón Fernández, para frutería en la cal1e 
de Gutierre de Cetina, 3. 

Don Vicente Sánchez Rosales, para taller de lavado 
y engrase de automóviles y elevador hidráulico en la ave­
nida de Portugal, 69. 

Don Félix García Fernández, para lechería en la cal1e 
de Juan Mazo, 27. 

Don Antonio Souto Alvarez, para panadería en la cal1e 
Central, 32 (barrio de Entrevías). 

Don Pedro Agúndez Zaco, para alquiler de automóviles 
en la calle de Ponzano, 67 (garaje). 

Don Alejandro Castillo González, para taller mecánico 
en la calle de la Imagen, 3. 

Ulgor (S. C. 1.), para almacén cerrado en la calle del 
General Mola, 205. 

Don Eusebio Díaz Alcázar, para fábrica de muebles 
metálicos en la calle del Mar Mediterráneo, sin número. 

Don Angel Herrero Rubio, para carpintería mecánica 
en la calle de María Juana, 2lo 

Don Urbano Sánchez Vidal, para taberna en la avenida 
de las Palomeras, 115. 

Don José Chavarría Gil, para agencia de transportes 
en la calle de Covarrubias, 3I. 

Don Lucinio Díaz Martín, para venta de aves, huevos 
y caza en el barrio del Pilar, bloque número 10, local 
número 6. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Doña María Marín Delfa, para bodega en la calle de 
Velilla, 52. 

Madrid, 14 de junio de 1965.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

''''I,Ol''U'I,'.,'I''''''''''''''I,''''I'''''''''''I''''''''U'U'U'U'I,'I,'I"I,'U'"'I,'I""'I,, .. '.,''''I'''''II'I.,U' .. ·u" "U'I"U'II'U't¡' 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don F rancisco 
Vivancos Fernández proyecta establecer un café bar en la casa nú­
mero 7 de la calle de Santo Tomé. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Gómez 
Gallego proyecta establecer un taller de reparación de motocicletas 
en la casa número 17 de la calle de José. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que Villagroy (So­
ciedad anónima) proyecta instalar unas máquinas de coser pieles en 
su taller de confección sito en la casa número 35 de la calle de 

Jorge Juan. 
Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José González 
Domínguez proyecta establecer un taller de vaciado de cuchillos en 
la casa número 73 de la calle de Maldonado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Man­
zano Martínez proyecta instalar una máquina de picar carne en la 
casa número 71 de la calle de la Virgen de la Oliva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Cifuen­
tes Sánchez proyecta instalar un armario frigorífico y un compresor 
en la casa número 35 de la calle de Vázquez de Mella. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio 
Alonso Guzmán proyecta instalar una máquina frigorífica y un com­
presor en la casa número 71 de la calle de la Virgen de la Oliva. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Aranda Cuevas proyecta instalar un electromotor en su ta11er de 
reparaciones frigoríficas sito en la casa número 17 de la calle de 
las Mercedes. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
eXPondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

14 de junio de 1965 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano 
Arribas García proyecta instalar un electromotor en su huevería 
pollería sita en la unidad vecinal de absorción de Hortaleza, blo­
que 47, local número 46. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Salvador Sán­
chez Sol proyecta instalar un electromotor en su taller de encua­
dernación sito en la casa número 7 de la calle de la Virgen de la 
Consolación. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madtid, 11 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
, FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Espi­
nosa Muñoz proyecta establecer un taller de encuadernación con 
una guillotina en la casa número 10 de la calle de las Orquídeas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Juana Postigo 
Gracia proyecta establecer un taller de fontanería en la casa nú­
mero 32 de la calle de Palencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Municipal de Solares 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, la 
excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesión de 2 del 
corriente, ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud 
de inclusión en el Registro de Solares y otros Inmuebles de Edifi­
cación forzosa de la finca número 16 de la calle de Palafox, por no 
reunir el inmueble ninguna de las circunstancias que para esta inclu­
sión determina el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana y el ar­
tículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 

. efectos que determina el artículo 15 del mencionado reglamento. 
Madrid, 10 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES 

---------------------------------
----------------------------

PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea, 1, 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu-

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

-

que se publiquen por disposición de la 1====_-

Alcaldía Presidencia a los fines de 

------------------------ la licencia solicitada, línea. 2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

: a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111I11 11 1","I~ 

Este BOLETíN termin6 de imprimirse, y fué repartido, el día 22 de julio de 1965 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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